
del Estado, sobre impugnación del Decreto del Ministerio de 
Hacienda número 1756 de 14 de junio de 1974, ha dictado 
sentencia la mencionada Sala, con fecha 16 de noviembre de 
1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales 
don Enrique Braulla de Piniés, en nombre y representación 
del Instituto de Actuarios Españoles contra el Decreto número 
mil setecientos ciencuenta y seis de mil novecientos setenta 
y cuatro, de catorce de junio, por el que se asigna coeficiente 
a distintas plazas, escalas o plantillas de Organismos autó­
nomos, y contra la resolución del Consejo de Ministros de 
cuatro de julio de mil novecientos setenta y seis, confirmatoria, 
en trámite de reposición, del Decreto, declaramos que no 
se hallan ajustados al ordenamiento jurídico en cuanto en 
la relación anexa al Decreto se asigna a la plaza de Actuario 
de Seguros, de la Caja Central de Seguros, el coeficiente mul­
tiplicador cuatro, y en su virtud, con anulación en este con­
creto extremo del Decreto declaramos que el coeficiente que 
a dicha plaza ha de asignarse es el de cinco; y no hacemos 
expresa imposición a ninguna de las partes de las costas del 
recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla­
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan V. Barquero.—Víctor Serván.—Angel Fal­
cón.—Miguel de Páramos.—José Luis Martín (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Víctor Serván 
Mur, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo el mismo día de su fecha. Ante mí, José 
Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta­
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Presupuesto, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

6267 ORDEN de 1 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 506.511.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
506.511, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro­
movido por don Rafael Mendoza Gimeno, contra la Adminis­
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre impugnación del Decreto 3065/1973, de 23 de 
noviembre; ha dictado Sentencia la mencionada Sala con fecha 
24 de noviembre de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue: 
sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales 
don Juan Corujo López Villamil. en nombre y representación 
de don Rafael Mendoza Gimeno, contra el Decreto tres mil 
sesenta y cinco de mil novecientos setenta y tres, de veinti­
trés de noviembre, que señaló los coeficientes multiplicadores 
de personal de los Organismos autónomos y la resolución pre­
sunta del Consejo de Ministros desestimatoria, por aplicación 
de la doctrina del silencio administrativo, del recurso de repo­
sición, declaramos que el Decreto no se halla ajustado al 
ordenamiento jurídico en lo referente al coeficiente multiplica­
dor cuatro que se asigna a don Rafael Mendoza, Arquitecto 
del Organismo autónomo Canalización del Manzanares, en cuyo 
concreto extremo lo anulamos, y, en su lugar, declaramos 
su derecho a que se le asigne el coeficiente multiplicador 
cinco; sin hacer expresa imposición a ninguna de las partes 
de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis­
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan Victoriano Barquero Barquero.—Alfonso Al­
gara Saiz.—Víctor Serván Mur.—Angel Falcón García.—Miguel 
de Páramo Cánovas (firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable­
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad­
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Presupuesto, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

6268 ORDEN de 1 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 505.941.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
595.941, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro­
movido por don Raimundo Lasso de la Vega y de Miranda, 
y otros, contra la Administración, representada y defendida 
por el señor Abogado del Estado, sobre Decreto 3065/1973, 
de 23 de noviembre, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
en fecha 19 de octubre de 1977, cuya parte dispositiva es 
como sgue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribuna­
les don Julián Zapata Díaz, en nombre y representación de 
don Raimundo Lasso de la Vega y de Miranda, don Eduardo 
Fernández Marina, don Eduardo Hevía Vázquez, don Ar.adio 
López González, don Pedro José Arruza Beti, don José Manuel 
Fernández de Mata, don José María Janer Cramazou don 
Pedro Solar Cano, don Ignacio de Cossío y Cossío, don José 
Luis Gómez Donis, doña Emilia Martínez Castro, don Antonio 
del Solar Ordóñez, doña María Teresa González Ibáñez y don 
Carlos Cebrián Llorente, contra el Decreto tres mi] sesenta 
cinco de mil novecientos setenta y tres, de veintitrés de 
noviembre, que señaló coeficiente multiplicador determinante 
del sueldo de los funcionarios de los Organismos autónomos 
y contra el acuerdo de Consejo de Ministros de seis de febrero 
de mil novecientos setenta y seis, desestimatorio del recurso 
de reposición, declaramos que dicho Decreto se halla ajustado 
al ordenamiento jurídico en lo que se refiere al coeficiente 
multiplicador asignado a los recurrentes, v, en su virtud, ab­
solvemos de la demanda a la Administración, y no hacemos 
expresa imposición a ninguna de las partes de las costas del 
recurso.

 Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis­
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan Victoriano Barquero y Barquero.—Alfonso 
Algara y Saiz.—Víctor Serván Mur.—Angel Falcón García.—Mi­
guel de Páramo Cánovas (firmado y rubricado).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior senten­
cia por el excelentísimo señor Magistrado Ponente, don Víctor 
Serván Mur; certifico, Alfonso Blanco (firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta­
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Presupuesto, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

6269 ORDEN de 6 de febrero de 1978 por la que se con­
ceden a la Empresa «Danone, S. A.», los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 16 dé enero de 1978 por la que se declara a la Empresa 
«Danone, S. A.», comprendida en el sector industrial agrario de 
interés preferente de la Industria Alimentaria conforme al De­
creto 3288/1974, de 14 de noviembre para la ampliación de la 
fábrica de yogur que la Empresa tiene en el polígono del 
Pino de Sevilla,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 
de la 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6 del Decre­
to 3288/1974, de 14 de noviembre, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Danone, S. A.», y por un plazo de cinco años, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó­
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fis­
cal durante el periodo de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se



hace extensivo a los materiales y productos que, no producién­
dose en España, so importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con­
ceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

D) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti­
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica­
das se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido al 
Director general de Tributos acompañado de la documentación 
reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em­
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti­
mación directa o estimación objetiva singular en la determina­
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar, a la pri­
vación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abo­
no o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

6270 ORDEN de 6 de febrero de 1978 por la que se con­
ceden a la Empresa «Carnes y Conservas Espa­
ñolas, S. A.» (Carcesa) los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 20 de enero de 1978 por la que se declara a la Empresa 
«Carnes y Conservas Españolas, S. A.» (Carcera), comprendida 
en la zona de preferente localización industrial agraria deno­
minada «Plan Badajoz» para instalar una industria de conservas 
cárnicas en Mérida (Badajoz).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8 del Decre­
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Carnes y Conservas Españolas, S. A.» 
(Carcesa) y por un plazo de cinco años contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó­
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por loo de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im­
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, cuando no se fabriquen en España. Éste beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera insta­
lación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con­
ceda la Dirección General de Aduanas de acuerdo con lo pre­
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos Internacionales o con Bancos e Ins­
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obte­
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli­
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito

indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido 
al Director general de Tributos acompañado de la documenta­
ción reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo. dispuesto en el articulo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, pare tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em­
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima­
ción directa o estimación objetiva singular en la determinación 
de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga­
ciones que asume la Entidad beneficiaria, dará lugar, a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

6271 ORDEN de 6 de febrero de 1978 por la que se con­
cede a la Empresa «Vicente y Pascual Giner Nava­
rro» los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre «industrias de 
interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 16 de enero de 1978 por la que se declare a la Empresa 
«Vicente y Pascual Giner Navarro», comprendida en sector 
industrial agrario de interés preferente: a) Manipulación de 
productos agrarios y mercados en origen de productos agrarios, 
del artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para la 
instalación de una central hortofrutícola en Beniarjo (Valencia),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8 del Decre­
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala­
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Vicente y Pascual Giner Navarro» 
y por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó­
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién­
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con­
ceda la Dirección General de Aduanas de acuerdo con lo pre­
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos Internacionales o con Bancos e Ins­
tituciones financieras extranjeras cuando los fondos así obte­
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré­
dito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito diri­
gido al Director general de Tributos acompañado de la docu­
mentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empre­
sa interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Entidad beneficiaria, dará lugar, a la pri­


